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9dunicipaliáad~de Jluaral

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 229-2019-MPH

Huaral, 02 de julio de 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con
los artículos 1 y 11 del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 consagra que las Municipalidades son
Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia.
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR al Lic. DAVID YOVANI TRUJILLO DAVILA en el cargo de
Sub Gerente de Participación Ciudadana, unidad orgánica dependiente de la Gerencia de Desarrollo
Social y Participación Ciudadana de la Municipalidad Provincial de Huaral.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la Gerencia
Municipal y a la Sub Gerencia de Recursos Humanos.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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